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I. DESCRIPCIÓN 

 

Con el curso se pretende desarrollar el modelo institucional de la Administración pública en Chile. La 

Administración tanto estructural como funcionalmente, desde las formas de organización centralizada, 

descentralizada, desconcentrada y las llamadas autoridades administrativas independientes, hasta las formas en 

las que se organiza la función pública; todo esto en el contexto del Derecho administrativo chileno. 

 

II. OBJETIVOS  

 

1. Analizar las estructuras de la organización de la Administración pública central.  

2. Administración central, ministerios y servicios públicos. 

3. Analizar la estructura de la organización descentralizada. Regiones y Municipios. 

4. Analizar y comprender los principios jurídicos de descentralización y desconcentración y sus 

formas de manifestación. 

5. Analizar el marco jurídico de la descentralización y desconcentración. 

6. Analizar las formas de auto administración y las autoridades administrativas independientes. 

7. Analizar el régimen jurídico y los principios que orientan la función pública en Chile. 

8. Analizar el nuevo régimen jurídico de la función pública a partir de los principios de publicidad 

y probidad. 

 

 

III. CONTENIDOS 

 

1. La Administración  

2. El hecho jurídico denominado “Administración. 

3. El “Estado”. 

4. Teoría de la Administración. 

5. Principios de organización 

6. Modelo regulativo de la Administración pública. Base constitucional. 

7. Potestades administrativas. Potestades, función y desviación de poder. 

8. Estructura de la organización central. 

9. Generalidades de la organización de la Administración Pública. 

10. Sinopsis de la Administración del Estado. 

11. Ministerios y servicios públicos. 

12. Estructura de la organización descentralizada. Regiones y municipios. 

13. Descentralización y desconcentración. Marco jurídico. 

14. La descentralización como principio jurídico. 

15. La administración autónoma y las autoridades administrativas independientes. En Chile y en el 

derecho comparado. 



 

IV. METODOLOGÍA 

  

- Se expondrá en cada clase el marco teórico y/o normativo del tema a tratar. El alumno, con el 

apoyo de material de lectura complementario entregado previamente, deberá comentar, aplicar y evaluar 

los diversos problemas que se plantean a partir de esas temáticas. Además tras cada capítulo se analizar 

casos prácticos reales. 

 

 

 

V. EVALUACIÓN 

 

                    - Para la aprobación del curso se requerirá un 75 % de asistencia. 

                   - La nota de presentación corresponderá al 60 % y el examen al 40 % de la nota final. 
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